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SEGUNDA SECCION.

NuM. 2.716.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO.

Sesión del día. 22 de Aóril de 1873.

Presidencia del .Sr. Alvarez.

Sres.: P. Alvarez.—Antona.— 
Gavilán. —Izquierdo. ^'Quintero.— 
Valdés. — Cantalapiedra. — Moras. 
—Olivares. —Montalvo.—Calderón.g 
—Cruz Alonso.—Alonso Pesquera; 
—Pinilla. -Ibáñez.--Diez Bueno.— 
Tablares.— Barquin.—Allúe.—Cua
drillero. —Villalba.

Abierta á las doce y inedia de la 
mañana, y leida el acta de la an
terior fué aprobada.

Se leyó así bien una instancia 
del farniaceútico de Beneficencia 
provincial D. Antonio Villar en so
licitud de que se le aumentasen 50.0 
pesetas anuales al sueldo que dis
fruta y que podia suprimirse una 
de las.dos plazas de mozo de faena 
en dicha oficina. , ■

Pasada á las Comisiones de Be
neficencia y presupuestos y devuel
ta con dictámen favorable se apro
bó la supresión de una plaza y au
mento de sueldo al farmacéutico.

Se leyó el siguiente dictámen de 
la Comisión especial, sobre el pro
yecto de reforma de la demarcación 
notarial de. esta provincia y la Cor
poración la aprobó por unanimidad. 
—«Exorna. Diputación. La Comi
sión especial, nombrada por V. E. 
para dictaminar Io-¡procedente en 
vista de la comunicación atenta 
pasada á este centro por la Direc
ción general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado, 
después de exámen.-atento y tan

| meditado como la importancia del 
* asunto exijo, ha formado el juicio 

que pasa á exponer, y que desde 
luego remite á la corrección ó rec
tificaciones que la ilustración de 
V. E. estime necesarias- La Comi
sión, vista la copia del proyecto de 
reforma de la demarcacion.notarial 
de la provincia de Valladolid, habi
da consideración á las condiciones 
topográficas del país y al número 
de habitantes que representan las 
circunsciipciones respectivas en
cuentra aceptable y suficiente á las 
necesidades del servicio público las 
Notarías que se designan, creyendo 
que son provechosas al interés de 
la clase las ligeras innovaciones 
que se introducen en la actual de
marcación, y que en su consecuen
cia se debe significar á la indicada 
Dirección que esta Corporación es
tima como meditado y conveniente 
el referido proyecto.«—Tal es nues
tro dictámen qué sometemos al 
mas ilustrado de la Corporación 
provincial.—Palació de la Diputa
ción de Valladolid 22 de Abril de 
1873.—É. Quintero.—Villalba.— 
Alonso Pesquera. ■

Se leyó igualmente la memoria 
del Arquitecto provincial sobre la 
necesidad de locales de recreo en el 
Hospicio provincial, proyecto y pre
supuesto del coste de los mismos 
Con el dictámen favorable'de la Co
misión de presupuestos, y el señor 
Allue expuso la necesidad de lle
varse á cabo desde luego las obras 
por subasta ó adiniñistracion sin 
esperar al nuevo año económico, 
toda vez que en el capítulo de im
previstos de los Establecimientos 
benéficos habia cantidad bastante 
para dichas obras.

El Sr. Villalba manifestó que la 
Comisión de presupuestos habia 
tenido presente para fijar este gas
to en el presupuesto de 187'3-74 la 
proximidad del mismo sin conocer 
la existencia de los fondos que se 
dice haber en el capítulo de impre
vistos, y creyendo atendible la ne

cesidad, estaba conforme en que 
se egecutasen.

La Diputación en su vista acordó 
por unanimidad que se costeasen 
las obras de los fondos del capítulo 
de imprevistos del presupuesto, en 
ejercicio.

Se leyeron los siguientes dictá
menes de la Comisión de cuentas 
sobre las de los establecimientos de 
beneficencia y de las generales de 
1870-71 y 1871-72, y se acordó que
dasen sobre la mesa hasta mañana .
—Dictámen.—La Comisión de cuen
tas que suscribe ha examinado las 
de los establecimientos de benefi
cencia que.dependen de la Excelen
tísima Corporación, y emite por se
parado su dictámen á cada una de 
ellas en la forma siguiente:

Cas£i de Misericordia.—En la cuen
ta de este establecimiento la pare
ce observar el defecto de que en el 
capítulo 11 de gastos, ó mejor di
cho, en el de imprevistos, se han 
verificado distintas y variadas obras 
de reparación en diferentes depen
dencias del edificio.—Igualmente 
se observa haberse hecho diversas 

: inversiones sin que conste para ello 
un acuerdo previo, ora de ia Comi- 
sion provincial, ora de la de Bene
ficencia, y aunque cree no pueden 

. anularse en la data esas partidas 
que considera legítimamente inver
tidas, no por eso estima indispen
sable que el cuentadante presente 
las órdenes, en cuya virtud.se rea- 

1 tizaron los gastos que figuran e.n 
dicho capítulo 11.

Manicomio p-ovineial. — En la 
cuenta parcial del referido año eco
nómico de 1871-72 correspondiente 
á este establecimiento, la Gomision 

. observa falta de órdenes superiores 
para hacer las inversiones que por 
diferentes, y aun pudiera decir 
muchos valores, figuran; y por lo' 
tanto cree que seria indispensable 
se justificara por el cuentadante á 
que se ha atenido para realizar los 
gastos ó muchos de los consignados 

en la relación núm. 1.® de los de 
esta clase, así como los de la del 
núm. 3.® y 11. Aparte de esto ha 
notado la Gomision que hay servi
cios como el de cobranza de letras 
de otras capitales, que .deben su
bastarse por el 1‘5O de premio que 
convencionalmente, ó como quiera 
que sea se ha fijado y cuesta á la 
Diputación provincial, la Gomision 
lo encuentra un tanto excesivo tra
tándose de cobrar letras sobre pro
vincias como las de Zamora, Palen
cia, Burgos etc., sobre las que suele 
mas bien valer el giro, que no su
frir quebranto. El suministro de 
ciertas especies ó víveres, por ejem
plo, tabacos para los enfermos sur
tido de aguas potables para el es
tablecimiento, efectos de herrería, 
carpintería: y otros, tambien deben 
ser subastados, porque de no serlo 
ni justificarse debidamente estos 
gastos con las órdenes de la .Comi
sión provincial, con la de Estable
cimientos, ó siquiera con las del 
encargado del de Dementes, denota 
cierto descuido que la Gomision no 
puede menos de hacer patente, y 
esto lo funda en que no es de cien
cia administrativa, ni siquiera de 
conciencia, admitir lisa y llana
mente la inversion de inmensas 
cantidades, sin que aparezca si
quiera justificado qué cantidad le
gal ó jurídica inspeccionó y auto
rizó el gasto. Sobre esto,, en parti
cular se permite la Gomision lla
mar muy especialmente la atención 
de la Corporación.

MospUal provincial. —Tanto como 
va dicho de los Establecimientos á 
que aluden los párrafos anteriores, 
puede decirse en cuanto hace rela
ción con el Hospital de que se hace 
mérito; pues no dejan de notarse 
los propios defectos de inversion en 
cantidades de mucha entidad, sin 
las autorizaciones expresas ó espe
ciales que la ley, la costumbre y 
los buenos hábitos administrativos 
aconsejan. Queda todavía una últi
ma observación que ba^er á Ius
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cuentas especiales de los Estableci
mientos de Beneficencia, de que 
esta Comisión se está ocupando. 
Esta es la de que figurándose natu
ral y legalmente todos los gastos 
que en ellos se lían ocasionado, no 
se encuentra medio fácil de com
probación, y seria de desear que los 
encargados de rendir esas cuentas 
se persuadan ó sean persuadidos 
de la necesidad de llevar una nó
mina, bien por plazas diarias que 
causen gasto, bien por mensualida
des en forma de cuenta, en la que 
aparezcan todos los gastos que se 
hacen y puedan hacerse con cierta 
sencillez que conduzca al resumen 
y á la comprobación.

Oueníd general de la Dipulaclon de 
1871 á 1872.—En esta cuenta la 
Comisión viene á observar lo si
guiente.—En la sección 1.^, capí
tulo 1.®, art. 3? figura la cantidad 
de 250 pesetas por material, en Co
misiones especiales, la cual nó se 
justifica, y la Comisión cree que 
debe justificarse para la mejor in
teligencia.

Oèserradones á la cuenta general. 
—La Comisión en virtud de lo an
teriormente hecho mérito, hace ob
servar respecto á esta cuenta lo que 
sigue.—1.® Que se numeren en to
dos los Establecimientos de Benefi
cencia todas las piezas, pasillos, 
pátios, etc. de que aquellos se com
pongan para poder comprobar el 
importe de las obras, que en cada 
pieza ó departamento se hagan.— 
2.° Que en lo sucesivo solo se veri
fique con anuencia é intervención 
del Arquitecto provincial, y que se
ñaladas las habitaciones ó depen
dencias en que se hagan las obras 
sea autorizado su pago por medio 
de acuerdo de la Comisión perma
nente.

Ol>serracion á la cuenta de bagajes. 
—Respecto á esta cuenta la Comi
sión se cree en el deber de hacer 
observar lo que á continuación in
dica.—Que se anuncie inmediata
mente haberse pagado á los diver
sos- cantones sus cuentas de baga
jes de 1871-72 y que en lo sucesivo 
se imponga á quien corresponda la 
obligación de publicar en el boletín 
oficial de la provincia, al siguiente 
dia de hacerse el pago á cada can
tón, la circunstancia de haberse 
realizado, á fin de que los partíci
pes acudieran á reintegrarse del 
Alcalde del mismo.

A dicionales.—La Comisión propo
ne su aprobación en absoluto por 
hallarse conformes con los presu
puestos y disposiciones vigentes, 
como así bien de las ordinarias con 
las obligaciones que preceden.- 
Tai es el dictámen que la Comisión 
que suscribe tiene el honor de pro
poner á V. E.—Valladolid 22 de 
Abril de 1873.—Benigno Villalba.— 
Pablo Valdés.—Tablares Maldonado 
—Venancio Izquierdo.—Bueno.

: Cuentas provinciales de 1870-71. 
—La Comisión de cuentas y presu

puestos de esta Exema. Corpora
ción ha visto y examinado las ge
nerales del año económico de 1870- 
71 relativas á la misma y á los Es
tablecimientos cuya administración 
la está confiada, y como á la vez ha 
examinado asimismo las cuentas 
propias del año económico de 1871- 
72, es de opinion y asi lo propone, 
que sean en su totalidad aprobadas, 
si bien con las observaciones repa
sos é instrucciones que se mencio
nan en la censura de estas últimas 
y que por no repetir, dan aqui por 
reproducidos.—La Exema. Corpo
ración determinará sin embargo lo 
que en su superior é ilustrado cri
terio considere más oportuno.—Va
lladolid 22 de Abril de 1873.—Be
nigno Villalba.—Tablares Maldo
nado. —Pedro Montalvo. —Venancio 
Izquierdo.—Valdés.—Marcelino Diez 
Bueno.,

Se leyó la siguiente proposición 
sobre una Granja mo lelo para la en
señanza agronómica.

«Los Diputados que. suscriben tie
nen el honor de presentar á la Ex
celentísima Diputación la proposi
ción siguiente:—Considerando que 
la importancia de esta provincia, 
tanto por su riqueza en varias zo
nas de tierras, como por sus condi
ciones agrológicas, situación y ex
tension, es tan grande que podria 
hacerla competír con las mas favo
recidas por la naturaleza.—Consi
derando que la imperiosa necesidad 
de que el labrador adquiera los co
nocimientos indispensables para 
conducir con el mejor acierto sus 
empresas agrícolas, introduciendo 
las mejoras y modificaciones opor
tunas, en el actual' sistema de cul
tivos, empírica y rutinariamente se
guidos en la actualidad, aumentán
doles con'la variedad de productos 
que es susceptible de rendir nues
tra rica y feráz comarca de Casti
lla.—Considerando que las Corpo
raciones provinciales como encar
gadas de velar por el bienestar y 
prosperidad de sus representados, 
tienen el sagrado deber de procu
rar con afan el desarrollo de los in
tereses materiales del país por tan
tos conceptos abatido, es de urgen
te necesidad que la Diputación in
terpretando fielmente los deseos de 
los habitantes de esta provincia, á 
quienes representa, se ocupe con 
preferente atención de los particu
lares que á continuación se expre
san. —Los proponentes esperan con
fiados que serán acogidos, contodo 
el interés que reclama un asunto 
de tanta entidad, dictándose las 
disposiciones mas eficaces á su pron
ta realización.—1.® Declarar de uti
lidad general, para el país, y de ne
cesidad urgente, la creación de un 
Establecimiento de enseñanza agro
nómica, en una Granja modelo en 
la Escuela, que sea compatible con 
los medios que la provincia pueda 
disponer, y aun á costa de algún 
sacrificio.—2.® Acordar como sitio 

mas apropósito y casi providencial
mente destinado por la naturaleza 
el Santuario titulado Matallana, si
tuado en el término jurisdiccional 
de Villalba del Aloór, dotado de, las 
mejores condiciones al objeto, por 
la diversidad de terrenos y las dife
rentes condiciones en que se hallan 
situados.-3.“? Que hallándose en
clavada la referida finca en la mis
ma línea divisoria de esta provin
cia y la de Palencia, y teniendo los 
que suscriben la seguridad de que 
aquella Corporación provincial se 
asociara gustosa á la realización de 
tan elevado pensamiento, se nom
bre una Comisión que sin levantar 
mano, practique todas las gestiones 
necesarias al fin indicado, enten
diéndose con la citada Corporación 
provincial de Palencia, conforme á 
lo que dispone el art. 56 .de la ley 
provincial vigente, á fin de que des
plegando toda la actividad que la 
índole del asuntoexije, pueda inau
gurarse tan importante enseñanza 
en el próximo curso, con sujeción 
á los reglamentos que al efecto se 
redactarán con la debida oportuni
dad, por las personas que se juz
guen competentes, y que precisa
mente deberán ser aprobados por 
ambas Corporaciones. —Salón de se
siones 22 de Abril de 1873.—Ve
nancio Izquierdo.—Pablo Valdés.— 
Manuel de la Cruz Alonso.—Pedro 
Montalvo.—José Manuel Cuadrille
ro.—Miguel Ibáñez.—Marcelino Diez 
Bueno.

El Sr. Alonso Pesquera expuso, 
que nó se oponía al pensamiento, 
pero que era un asunto, de grande 
importancia y grave trascendencia, 
que creia últil la creación de una 
escuela, pero que no designándose 
la forma, el presupuesto y Profeso
res que habia de tener procedía 
pensarlo con alguna detención y 
fundamento, que era buena y apro
pósito la finca denominada de Ma
tallana; pero que es de un particu
lar, que se ignoraba si la cedería 
y lo que exigiría por ella; que el 
derecho de propiedad era respeta
bilísimo, y que aun cuando tuviera 
que apropiársele por causa de ne
cesidad y utilidad pública, seria 
un precio extremadamente alto; 
que no estaba por la aristocracia de 
profesores, gasto de lujo y ensayos 
científicos, y que lo que mas falta 
hacia en Castilla era una casa de 
labranza de la que saliesen instrui
dos buenos gañanes y que se tu
viesen en cuenta estas ligeras in
dicaciones, se meditase, estudiase 
y se viese la mas asimilar á la de 
Castilla.

El Sr. Cruz Alonso manifestó que 
indirectamente se oponía el Sr. Pes
quera al pensamiento, que no se ha
bían fijado los gastos ni el presu
puesto hasta no saber sí la Corpo
ración lo aprobaba; que habia acep
tado aquel porque el elemento de 
riqueza en Castilla era el de la agri
cultura y las provincias de Palencia 

y Valladolid las mas interesadas en 
dar pasos con tal objeto; que no 
veia los crecidos gastos que cree el 
Sr. Pesquera; que los Pofesores se
rian los puramente indispensables 
para el cultivo de cereales, princi
pal riqueza del pais, no para plan
tas de lujo y ensayos científicos, y 
que con 4000 duros cada provincia 
era-lo mas que podia costar el sos
tenimiento de la granja cuyo gasto 
era reproductivo, toda vez que la 
necesidad es una verdad, y por lo 
cual pedia se tomase en conside
ración.

El Sr. Tablares recordó haberse 
ocupado de este asunto la Corpora
ción en sesiones anteriores.

El Sr. Pesquera manifestó que su 
oposicion era á que se resolviese en 
el momento, insistiendo en que mas 
que una granja-modelo era nece
sario una casa de labranza práctica 
para el modo de manejar los ins
trumentos, y aplicar los. abonos, y 
que se estudiase este asunto y se 
nombrase una comisión que dicta
minase sobre él.

El Sr. Presidente concretó á dos 
partes la cuestión: una que la Cor
poración habia visto con gusto, la 
proposición y otra que pasase á la 
Comisión provincial para que de 
acuerdo con la du Palencia lo estu
diasen.

El Sr. Pesquera manifestó lo di
fícil que era la administración de 
una labranza y 10 imposible' de apu
rar sus cuentas y que se concretase 
solo la Corporación á una subven
ción.

El Sr. Quintero dijo que aceptaba 
la idea de la proposición; que al 
pasar á estudio de la Comisión pro
vincial se dividiese en dos partes; 
llevaría á efecto por sí sola la pro
vincia de Valladolid, si podia, ó 
asociarse en otro caso á la de Pa
lencia.

Declarada suficientemente discu
tida, la Corporación acordó pasase á 
la Comisión provincial.

Se retiró el Sr. Presidente y ocu
pó la presidencia el Señor Cruz 
Alonso.

Se leyó la siguiente proposición:
«Los que suscriben tienen el ho

nor de someter á la Diputación pro
vincial la siguiente proposición. La 
Diputación provincial de Valladolid 
ha sabido con pena la desgracia 
que aftije al Presidente del Poder 
Ejecutivo por la pérdida irreparable 
de su malograda esposa. Hágasele 
saber. Palacio de la Diputación pro
vincial de Valladolid 22 de Abril de 
1873.—Eladio Quintero.—Anselmo 
AHúe.— Manuel de la C. Alonso.— 
G. Barquín.—Pablo Pinilla.—L. Al
varez.—Galo Olivares. ■

El Sr.-Quintero como uno de sus 
autores la apoyó manifestando se 
hiciese constár el sentimiento por 
la relación y armonía del Centro 
provincial CQn el Presidente del Po
der Ejecutivo.

El Í3r. Pesquera manifestó que
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Sentía la desgracia, pero que no ha
biendo costumbre en este Centro se 
declarase no haber lugar á deli
berar.

El Sr. Quintero expuso, que en 
tiempos antiguos de las monarquías 
estas y otras Corporaciones mani
festaban el sentimiento de un modo 
mas humillante é invocaba la cos
tumbre seguida para una demos
tración que á nada obligaba á la 
Diputación. Tomada en considera
ción fué aprobada.

Se dió cuenta de las relaciones 
del presupuesto ordinario de gastos 
para 1873 á 1874, que quedaron so- 
bre la mesa en el dia de ayer, con 
los dictámenes de las Comisiones 
provincial y de presupuestos res
pecto de las mismas. Y se aprobó 
la núm. 1?, en la que se consignan 
47.750 pesetas parapersonaly 3.00Ó 
para gastos del material de las ofi
cinas de la Diputación, en los tér
minos que propone la Comisión de 
presupuestos en su dictamen.

Se aprobó así la relación núm. 3, 
en la que sq consignan 500 pesetas 
para gastos de Secretaría y visita de 
la Comisión-de Monumentos históri
cos y artísticos de la provincia. Esto 
sin perjuicio de que en caso preciso 
y préviala oportuna justificación de 
la necesidad de las obras que serán 
detalladas por dicha Comisión, para 
la conservación y reparación de los 
que se juzguen dignos de ella, pue
da librarse hasta la. cantidad de 
2.000 pesetas con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto ge
neral de la provincia.

Se aprobó tambien la relación 
núm. 4, en la qUe se consignan 
6.500 pesetas para sueldos del per
sonal’' de obras provinciales y 500 
para gastos de material de oficinas 
del Jefe de dichas obras. .

Asimismo fué aprobada la rela
ción núm. 6, en que se consignan 
2.500 pesetas para sueldos del per
sonal de montes de la provincia.

Se aprobó igualmente la relación 
núm, 7, en que se consignan 2.675 
pesetas para gastos de quintas.

Se aprobó asimismo la relación 
núm. 8, en que se consignan 12.500 
pesetas para gastos del servicio de 
bagajes de la provincia.

El Sr. Quintero pidió la lectura 
y cumplimiento del art. 41 de la ley 
provincial y que se leyesen los 
nombres de los Diputados que ha
bían asistido ayer y hoy á la sesión 
y los que habian escusado su asis
tencia.

El Sr. Pesquera dijo que el Señor 
de la Torre se hallaba ausente por 
una urgencia prévia y que lo habia 
puesto en conocimiento del Presi
dente.

El Sr. Diez Bueno manifestó que 
á la presidencia era a la que cor
respondía alterar la órden del dia 
y le suplicaba que no la interrum
piese.

El Sr. Quintero expuso que la 
cuestión que se trataba estaba aban

donada por los Diputados, no obs
tante exigir su presencia, porque 
la aprobación de los presupuestos 
debia de hacerse en votación nomi
nal y por mayoría absoluta de los 
que componen la Corporación.

El Sr. Presidente le contestó no 
haber habido necesidad de votar, 
porque las relaciones, leídas habian 
sido aprobadas por unanimidad

Se.leyó la relación núm, .9, acer
ca de la cual expuso el Sr. Pesque
ra que se exigiese al impresor del 
boletín oficial el cumplimiento de 
la contrata y que creia innecesaria 
la suscricion del Diario de he Se- 
eionee. .

El Sr. Quintero manifestó estar 
conforme con el Sr. Pesquera en 
cuanto á la primera parte; pero que 
respecto deda segunda creía nece
saria la suscricion atendiendo á su 
insignificante coste. La Corpora
ción aprobó dicha relación consig
nándose en ella 5.000 pesetas, á 
saber:,.4.500 para’gastos de impre
sión y publicación del DoleUn o^cial 
de la provincia y 500 para, sus,cri- 
ciónés á la Gáceía, Diario dé /t^eeio- 
r-ee, Colección legislatwa y demás 
publicaciones que se juzgue nece
saria ó conveniente su adquisición, 
excluyendo todó periódico político.

Leída la relación núm. 12 eLse- 
ñor Pesquera expuso que juzgaba 
innecesario el. gasto que se presu
puestaba para armamento de peo
nes camineros de la provincia, y 
que se reclamasen de la Autoridad 
los fusiles ó carabinas necesarias 
con el propio Objetó.

El Sr. Villaiba, como de la Comi
sión de presupuestos, manifestó que 
no ha mucho se habían calificado 
de sorprendentes las indicaciones 
que se hicieron sobre armamento, 
cuyo pensamiento , combatió el se
ñor Pesquera y que hoy solo se tra
taba de un gasto indispensable é 
insignificante.

El Sr. Pesquera manifestó que el 
armamento de Voluntarios en la 
forma que se propuso á la Diputa
ción costaba á la provincia mas de 
tres millones anuales; que así como 
se estaba armando á aquellos para 
lo cual se habian contratado 50.000 
fusiles ingleses, se reclamasen, ca
nanas para los peones camineros y 
cuando se pudiesen conseguir las 
costease la provincia.

El Sr. Quintero indicó estar con
forme en evitar gastos á la provin
cia; que los 50.000 fusiles eran con 
destino á los Voluntarios de la Re
pública, en cuyo easo.no conceptua
ba á los peones camineros por te
ner dependencia de la Diputación, 
por lo cual creia inoportuna la pe
tición de fusiles al Gobierno indi
cada por el Sr. Pesquera.

Declarado el asunto suficiente
mente discutido, fué aprobado en 
votación nominal por 18 votos con
tra uno el dictámen emitido por la 
Comisión de presupuestos en dicha 

relación núm. 12, en la que se con
signan 29.761 pesetas, á saber: 
24.388 pesetas y 50 céntimos para 
gastos de personal y 5.372 pesetas 
y 50 céntimos para gastos del ma
terial.

Señoresquedijerouó'ú-
Calderon.—Antona.—Izquierdo.

—-Valdés. —Olivares.—Diez Bueno.
—Tablares. — Cuadrillero. —Moras.
— Montalvo. — Ibáñez. -— Allúe. —< 
Quintero. —Pinilla.-Barquín.-Can
talapiedra. — Villalba. —Sr. Presi
dente.

Señores que dijeron no:
Alonso ^Pesquera.
Se leyó la relación núm. 21 y el 

presupuesto especial de la Junta 
provincial de primera enseñanza.

El Sr. Quintero expuso que de
seaba saber si la ley autorizaba el 
que la Secretaría de dicha Junta 
estuviese separada de la Diputación 
ó podia desempeñarse dicho car
go por un individuo de la misma 
Junta. '

El Sr. Villalba manifestó que la 
cuestión : indicada por el Sr.-Quin
tero era administrativa, y por lo 
cual no ^creia que la Comisión de 
presupuestos era la llamada á con
testaría.

El Sr. Barquin indicó que la Jun-- 
ta provincial podia tener Secretario 
dentró de su seno y la Diputación 
suprimir dicha plaza y por consi
guiente la partida presupuestada 
con tal objeto.

El Sr. Quintero como individuo 
de la Junta provincial manifestó 
que no creia aceptable la supresión 
por los muchos asuntos que pesa
ban sobre la Junta, ni cargar un 
trabajo costoso á individuos de la 
misma.

El Sr. Barquín manifestó que 
sentía hubiese algunas quejas de 
los Maestros reclamando sus dota
ciones, y Alcaldes que descono
ciendo sus deberes mirasen con la 
mayor indiferencia la enseñanza; 
pero que no creia la necesidad de 
sostener un Secretario con la can
tidad que se presupuesta, cuando 
pudiera reducirse. atendiendo los 
pocos asuntos que vienen al despa
cho de la Comisión provincial. .

El Sr. Quintero expuso que habia 
planteado la cuestión en el terreno 
del derecho, que según la ley uno 
de los vocales de la Junta debia ser 
el Secretario de la misma, cargo 
que pesaba sobre: ella gratuito y 
obligatorio, y que la cantidad pre
supuesta la para dicho funcionario 
no era legal, sin que hubiese sido 
su ánimo aludir á la rebaja de 
sueldo.

El Sr. Villalba indicó que según 
Real órden de 3 de Julio de 1871 
debia respetarse el sueldo que la 
ley señala al funcionario de que se 
trata.

En este estado el Sr. Presidente 
levantó la sesión á las dos y cuarto 
de la taríe, señalando pa^’a. la de

5 
mañana la continuación de la dis
cusión y demás asuntos pendientes.

Juan Callejo, Secretario#—V.®B.® 
—El Presidente, Alvarez.

TEKGERA SEGCIOPS.

NuM. 2.757.

Don Damon Octavio de Toledo, Tuez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta cwdad de Fa~ 
llddolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Doña Juana Gómez, de pa
radero ignorado, vecina y llavera 
que fué de la cárcel de Audiencia 
de esta ciudad, para que en el tér
mino de diez dias improrogables 
comparezca ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de esté dis
trito á defenderse de los cargos que 
resulten en la causa que contra la 
misma y Don Manuel Lago, Alcaide 
que fué de la misma cárcel, se si
gue á virtud de denuncia del preso 
Braulio de La-casa Calverate, sobre 
exéesos que supone cometidos en el 
ejercicio de sus respectivos cargos; 
con apercibimiento de que si no 
comparece la pa'rará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintisiete 
de Agosto de mil ochocientos se- 
tqnta y tres.—Ramón Octavio . de 
Toledo.-Por su mandado, Simón 
de Moneo.

NuM. 2.766. ' '

Don Damon Crespo y Vicente, A bo
gado del Ilustre Colegio de Madrid 
g Iue^ de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presente primer edicto áse 
llama á Don Francisco Ruiz Gutiér
rez, natural de Reinosa y vecino 
que fué de esta ciudad, de la que 
se,ausentó, en el año de mil ocho
cientos sesenta ó sesenta y uno, de 
estado casado con Doña Felipa Sán
chez; para que dentro del término 
de veinte dias se presente en este 
Juzgado, para hacerle saber una 
providencia dictada en el expediente 
de abintestato que se instruye por 
consecuencia del fallecimiento de 
la Doña Felipa, ocurrido en ésta 
reférida ciudad en diez y ocho de 
Octubre del año próximo pasado y 
seguir aquel con sU; intervención; 
bajo apercibimiento de que le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á treinta de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Por mandado de S. S., Baltasar 
de Llanos González. .
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Num. 2.750.

Dofí Jiamon Crespo 'p Vicente, Aco
pado del Ilustre Colegio de Aíadrid, 
g Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladoid.

Por la presente *se cita, llama y 
emplaza á Dolores Recuerda Mar
tin, natural de Granada, de cuaren
ta y ocho años de edad, hija de An
tonio y Luisa, vecina de dicho Gra
nada, en la calle de Belen, número 
trece, para que en el término de 
diez dias se presente en este Juz
gado, situado en el Palacio de Jus
ticia, encargando á las autoridades 
de la Nación procedan á su busca 
haciéndola la oportuna citación; 
pues en providencia de hoy lo ten
go acordado en causa que contra la 
Dolores se instruye por expendi- 
cion de moneda falsa, á consecuen
cia de no haber sido hallada en su 
domicilio por haberse ausentado é 
ignorarse su paradero; apercibida 
que de no concurrir en el expresa
do término la parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarada 
rebelde con arreglo á la ley.

Dado en Valladolid á cinco de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.—Ramón Crespo y Vi
cente.—Valentin Barrigón.

NuM. 2.751.

Pon Pamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital.

Hago saber: que en el concurso 
voluntario de D. Clemente Rodrí
guez Manzano, vecino que fué de 
esta ciudad, que se sigue en este 
Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se ha dictado senten
cia de grados en veintiocho de 
Agosto último, y á petición de los 
Síndicos, he dispuesto que se pu
blique en el Poletin oficial Aq esta 
provincia para conocimiento de los 
acreedores.

Dado en Valladolid á dos de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S., Leon Gon
zalez Cuende.

NuM. 2.770.

Pon Timoteo Pernandez de la Auga, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Peña^el. Pn nombre de 
la Ilación.

Alos Sres. Jueces de primera ins
tancia, Gobernadores de provincia. 
Alcaldes, Guardia civil y demás in
dividuos de la policía judicial, hago 
saber: que en causa que pende en 
este Juzgado en averiguación del 
autor ó autores del robo de una ca
ballería mular, el veintinueve de 
Junio último á Valentin Aguado, 
vecino de Bocos, por proYidencia 

de esta fecha, he acordado expedir 
la presente requisitoria, llamando, 
citando y emplazando al autor ó 
autores del mencionado hecho, 
cuyos domicilios' se ignoran, asi 
como sus nombres y apellidos á fin 
de que en el término de treinta 
dias, contados desde la fecha de la 
inserción de esta Tequisitoria en la 
.Caceta, comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que 
en dicha causa resultan. A á la vez 
requiero á dichas Autoridades pro
cedan á la busca ó captura y remi
sión á este Juzgado en clase de 
detenido de la persona ó personas 
en cuyo poder dicha caballería mu
lar se encontrase y no acreditase 
suficientemente su adquisición ha
ciéndolo constar en todo caso por 
medio de la oportuna diligencia, y 
remitiendo siempre á este Tribunal 
la caballería, á cuyo efecto se in
sertan á continuación las señas de 
la misma.

Y para que tenga cumplido efec
to lo acordado libro la presente 
requisitoria que se insertará en la 
Caceta de Madrid y Poletin op^cial de 
esta provincia con arreglo á la ley.

Dado en Peñafiel á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—TimoteoR. de la Auja.

Peñas de la caballería robada.

Un macho como cano, de seis 
cuartas y media de alzada, una ci
catriz en la barbillera, un bulto 
encima de los cuadriles, cerrado, 
herrado de las dos manos, con ca
bezada de bramante y su cadena.

CUARTA SECCION

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

En el dia 3 de Octubre y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar en esta Administración la su
basta pública para la conducción 
desde la Caja de la misma á la Es
tación de la via férrea de esta Capi
tal, carga en ella y descarga en los 
wagones, de la calderilla que se re
mese á otras dependencias ó casas 
de moneda, así como de los enva
ses vacíos, y durante el año econó
mico que terminará en fin de Junio 
de 1874, cuya subasta ha de arre
glarse al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en dicha Ad
ministración.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los licitadores.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1873.—José Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.752.

Juzgado municipal de Vega de 
Valdetronco.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de este pueblo 
por defunción del que la obtenía. 
Los aspirantes á ella podrán dirigir 
sus solicitudes al Sr. Juez munici
pal por término de quince dias, . 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Poletin oficial de 
la provincia, trascurridos los cuales 
no serán admitidas.

Vega de Valdetronco 1.® de Se-, 
tiembre de 1873.-El Juez munici
pal, Alejandro Morchon.—Él Secre
tario interino, Vicente Gómez.

NuM. 2.779.

Apuntamiento popular de 
Vega de Valdetronco.

Se halla vacante la Secretaría de 
esta Corporación por defunción del 
que la obtenía: su dotación anual 
es de 550 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, siendo cargo del agracia
do hacer todas las obligaciones pre
venidas por la ley municipal.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 115 de dicha ley y por término 
de ocho dias.

Vega de Valdetronco 14 de Agos
to de 1873.—El Alcalde, Eusebio 

i Gómez.-El Secretario interino, Vi
cente Gómez.

NuM. 2.762.

Pon Pufo Piez p Pon Parnaso Piez 
CU, Alcalde p Cura párroco res
pectivamente de esta villa de Villal
ba del Alcór.

Hacemos saber: que haPándose 
vacante por defunción de la. que la 
poseía, Isidora Ramírez, vecina que 
fué de la Torremormojon, en la pro
vincia de Palencia, una memoria 
fundada por el comisario D. Fran
cisco de Diego Lobo, consistente en 
varias fincas radicantes en esta ju
risdicción municipal, se hace saber 
que la provision de la referida me
moria se verificará trascurridos que 
sean quince dias, á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en 
el Poletin ofcial de esta provincia. 
En su virtud, se convoca á todas 
las que se crean con derecho como 
huérfanas pobres para que fué ins
tituida aquella, presenten sus so
licitudes documentadas, bien en 
esta Alcaldía ó bien en poder del 
Sr. Cura párroco para acreditar su 
derecho durante dicho tiempo; en 
la inteligencia que pasado el cual 
sin haberlo verificado no se las oirá 

en justicia y las parará el perjuicio 
consiguiente.

Villalba del Alcór 10 de Setiem
bre de 1873.—Los patronos,- Rufo 
Diez.—Dámaso Diez Gil.

NuM. ' 2.738.

Apuntamiento popular de 
Pombellida.

El Ayuntamiento de esta villa en 
sesión de este dia ha acordado de
clarar vacante la plaza de guarda 
local del monte de esta villa y de 
su campo, dotada con 26 fanegas 
de trigo regular y 12 duros anua
les, ó sean 60 pesetas, esta canti
dad sera pagada de fondos munici
pales y el trigó' pof repartimiento 
sobre los terrenos enclavados en 

,este término municipal. Los aspi
rantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de' 
dicha Corporación en término de 
quince dias, los que pasados se pro
veerá, siendo preferidos los licen
ciados del Ejército y Guardia civil.

Fombellida 4 de Setiembre de 
¡873.—El Alcalde Presidente, Ma
nuel Martin. —Miguel Ruifernán
dez, Secretario.

NüM. 2.754.

P. Pufo Piez Cabezudo, Alcalde Pre
sidente del Apuntamiento de Villal
ba del Alcdr.

| Hago saber: que por acuerdo de 
1 este Ayuntamiento se enajenará en 
■ pública subasta la maquinaria de 

un reloj antiguo de hierro que per
teneció al mismo.

En su virtud, dicha subasta ten
drá lugar al siguiente en que ter
minen quince dias, que principia
rán á contarse desde el en que se 
inserte este anuncio en el Poletin 

i

I

1

ofcial de esta provincia; y los que 
deseen adquirirle pueden presen
tarse en la Secretaría, de la Corpo
ración donde se halla de manifiesto 
el expediente de condiciones y de
más circunstancias que constan 
^Ú áÉ . • ,

Villalba del Alcór 2 de Setiembre 
de 1873.—Rufo Diez.

ANUNCIOS PARTIGULARES.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS-

D. Pablo Alvarado, Oculista de 
. Valladolid, participa á los ciegos 
1 de catarata que quieran operarse 

que no faltará de lá capital.
! Su gabinete calle de Santiago, 

núm. 21.

VaVadoUd: 1873.—Irapreala de Garrido,
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